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Aspecto Evaluable (Unidad Auditable): Auditoría Interna Específica a la Infraestructura física, teniendo en 
cuenta los criterios de referencia de la norma técnica de calidad NTC 6047. 

Fecha 
19 03 2025 

 
Objeto: Verificar si, dentro de la planeación física se han tenido en cuenta los lineamientos establecidos en la norma técnica de calidad 
NTC 6047 para infraestructura, de acuerdo a la evaluación a la gestión y al desempeño que hace el FURAG – Formulario Único de 
reporte y avance de Gestión. 
Alcance: Evaluación a la planeación física bajo el direccionamiento del proceso de Planeación Institucional, la normativa interna y 
externa de obligatorio cumplimiento, así como, los criterios de referencia de la norma técnica de calidad NTC 6047 y lo establecido en el 
PDE.PL-08 Planeación Física. 
Criterio: Norma técnica de calidad NTC 6047, PDE.PL-08 Planeación Física y demás normas de aplicabilidad a los procesos de 
infraestructura física adecuaciones, remodelaciones y construcciones nuevas. 
Principales situaciones detectadas/Resultados de la Evaluación 
 
La oficina de Planeación Institucional dentro de su gestión estratégica enmarca el proceso de Planeación Física como el proceso que se 
encarga de garantizar el desarrollo y protección del patrimonio urbanístico y arquitectónico del Campus y/o sedes de la Universidad de 
Pamplona, implementando herramientas digitales para la planeación y control de  los proyectos de construcción en la institución, en el 
marco de las políticas de calidad y excelencia que involucran la idoneidad de los espacios en donde se lleva a cabo la vida 
Universitaria, actividad que se rige bajo la normatividad interna y externa aplicable a las actividades de infraestructura y el 
procedimiento PDE.PL-08 Planeación Física. 
 
El ICONTEC, como Organismo Nacional de Normalización en Colombia, trabaja en la elaboración de normas y guías técnicas para 
mejorar la calidad de vida de los colombianos.  
 
Estas normas están encaminadas a que, la calidad de vida de las personas sea cada vez mejor, proteger el ambiente y definir las 
características que deben cumplir los productos y servicios con estándares de calidad requeridos, para que respondan con seguridad a 
las necesidades de los ciudadanos. 
 
Así mismo, la Presidencia y el Congreso de la República emanan normas como leyes, decretos, circulares entre otras, que aplican a 
entidades públicas y privadas con el fin de regular las actuaciones y comportamientos de los individuos pertenecientes al Estado 
Colombiano. 
 
Como Institución Educativa somos vigilados por el Ministerio de Educación Nacional quien también establece directrices en cuanto al 
planeamiento y diseño de instalaciones y ambientes escolares, así como su señalización, referenciando las normas técnicas de calidad 
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colombianas NTC 4595 y NTC 4596. 
 
En el mismo sentido se encuentra la NTC 6047 que establece los criterios y los requisitos generales de accesibilidad y señalización al 
medio físico requeridos en los espacios físicos de acceso al ciudadano, en especial, a aquellos puntos presenciales destinados a 
brindar atención al ciudadano en construcciones nuevas y adecuaciones al entorno ya construido. 
 
Conforme a lo anterior, se procedió a evaluar el proceso y actividades llevadas a cabo desde la Oficina de Planeación Institucional en 
cuanto los requerimientos que se tienen en cuenta para la planeación física requerida en la institución en todo lo que concierne a la 
adecuación y mejoramiento de la planta física de la academia y la parte administrativa, en adecuaciones, remodelaciones y 
construcciones nuevas. 
 
El Equipo de Infraestructura Física de la Oficina de Planeación Institucional en reunión de auditoría en sitio realizada el día 19 de marzo 
de 2025, expuso la documentación y registros que son llevados a cabo para cada una de las actividades enmarcadas dentro del 
PDE.PL-08 Planeación Física, así como las principales normas y legislaciones tenidas en cuenta, como lo son algunas de ellas: 
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Teniendo en cuenta la auditoría cuyo principal objetivo es verificar si, dentro de la planeación física se han tenido en cuenta los 
lineamientos establecidos en la norma técnica de calidad NTC 6047 para infraestructura, lo expuesto por el personal de apoyo al 
proceso de planeación física y la inspección ocular a las Edificaciones recientemente remodeladas o construidas en el Campus 
Principal, se puede determinar que los lineamientos de esta norma no se han tenido en cuenta o no han sido evaluados al momento de 
las adecuaciones, remodelaciones o entregas finales de las obras nuevas. Las instalaciones inspeccionadas fueron Edificio 
Administrativo, Edificio de Biblioteca y Edificio de Bienestar y Extensión. 
 
Se hacen las siguientes acotaciones frente a algunos incumplimientos de los lineamientos de las normas NTC, decretos y leyes: 
 

 Hallazgos 

 
 

 

Dentro de algunas NTC y GTC voluntarias como lo son la NTC 
4595, NTC 4596 y NTC 6047 se establecen los lineamientos a 
tener en cuenta para la infraestructura, accesibilidad y seguridad 
en construcciones y edificaciones. En el caso de escalones, 
rampas y pasamanos, establecen las medidas necesarias que 
deben tener. En el caso de los escalones establece unos anchos 
mínimos, así como que, en rampas y escalones debe haber 
pasamanos en ambos lados y en el caso de edificaciones de 
varios pisos, el ancho de descanso en escalones debe permitir en 
caso de una evacuación el traslado de una camilla y no debe 
haber obstrucciones para el paso y debe permitir el contraflujo. 
 
Evidenciando los escalones y rampas de las diferentes 
edificaciones de la Institución que recientemente han sido 
construidas y/o remodeladas, no se está cumpliendo con la 
totalidad de los lineamientos de estas normas. 
 
No todas cuentan con pasamanos y para las escaleras con un 
ancho mayor a 2 700 mm, todas deben estar provistas de 
pasamanos intermedios, numeral 12.2 de la NTC 6047. 
 
Así mismo, los gabinetes contra incendios que se encuentran 
ubicados en el Edificio de Bienestar y Extensión, en cada uno de 
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los descansos de las escaleras, no están empotrados, 
sobresaliendo, lo que puede causar golpes con las equinas, 
además, de obstruir el paso en caso de requerir evacuación de 
una persona o de presentarse una emergencia en el Edificio que 
requiera el contraflujo personas y organismos de emergencia. 
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Para el caso de las puertas la NTC 4595 y la Ley 361 del 7 
de febrero de 1997 Por la cual se establecen mecanismos 
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de integración social de las personas con limitación y se 
dictan otras disposiciones, disponen que para la 
accesibilidad las puertas deben abrir hacía afuera en un 
ángulo de 180° y en caso de ser de vidrio deben estar 
debidamente señalizadas. 
 

 
 

No todas las puertas abren hacia afuera, y no todas están 
debidamente señalizadas como lo establece la normativa 
incumpliendo así, lo que establecido en normas, leyes y decretos. 
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Decreto 1711 del 13 de diciembre de 2021 por el cual se modifica 
parcialmente la Norma Sismo Resistente NSR-10 

Dentro del normograma de la Oficina de Planeación no se 
encuentra referenciada la última actualización a la Norma Sismo 
Resistente NSR-10. 

 

 
 

Decreto 1538 de 17 de mayo 2005, por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 361 de 1997. 

Dentro del normograma de la Oficina de Planeación no se 
encuentra referenciado el decreto que reglamenta parcialmente la 
Ley 361 de 1997.  
Como un ejemplo esta norma establece en su “Artículo 4°. 
Símbolos de accesibilidad. El símbolo gráfico de accesibilidad de 
que trata la Norma Técnica Icontec NTC-4139 "Accesibilidad de 
las personas al medio físico. Símbolo Gráfico. Características 
Generales", serán de obligatoria instalación en los espacios 
públicos y edificios de uso público, donde se cumplan las 
condiciones de accesibilidad previstas en el presente decreto”. 
 
Símbolo gráfico del que habla la NTC 4139: 
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En los Edificios inspeccionados no se encuentra este símbolo. 
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Actualizar el PDE.PL-08 Planeación Física, teniendo actividades 
y documentos de referencia para que esté acorde al normograma 
de la Oficina de Planeación. 

 
Fortalezas Oportunidades de Mejora 

El Proceso de Planeación Física liderado por la Oficina de 
Planeación Institucional se enmarca dentro del cumplimiento de 
la normatividad interna y externa aplicable a las actividades de 
infraestructura y el procedimiento PDE.PL-08 Planeación Física. 
 
Se cuenta con un Equipo de Profesionales altamente capacitados 
para evaluar las diferentes etapas de la planeación física en la 
Institución. 
 
 

Identificar, incorporar y aplicar nuevos conocimientos sobre 
regulaciones vigentes, tecnologías disponibles, métodos y 
programas de trabajo, para mantener actualizada la efectividad 
de sus prácticas laborales y su visión del contexto educativo. 
 
Tener en cuenta al momento de la Planificación el Formulario 
Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) 
herramienta en línea de reporte de avances de la gestión, como 
insumo para el monitoreo, evaluación y control del desempeño 
institucional, el cual se solicita y evalúa el la aplicación de los 
lineamientos establecidos en normas de calidad, leyes y decretos 
aplicables al Estado Colombiano. 
 
Actualizar la Matriz de Requisitos Legales que permita incluir 
otras normativas aplicables a Infraestructura y sus respectivas 
actualizaciones. 

 Aplicabilidad de los lineamientos y directrices de las 
normas NTC 4595, NTC 4596, NTC 6047, NTC 4349, 
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entre otras. 

 Decreto 1711 del 13 de diciembre de 2021 por el cual se 
modifica parcialmente la Norma Sismo Resistente NSR-10  

 Decreto 1538 de 17 de mayo 2005, por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. 

 
Actualizar el PDE.PL-08 Planeación Física y estar a la 
vanguardia de las actualizaciones normativas sobre 
infraestructura y accesibilidad. 

Recomendaciones:  Véase las oportunidades de mejora como iniciativas para la mejora de aquellos aspectos en los que se pueden 
trabajar para incrementar la eficacia, eficiencia y satisfacción de las partes interesadas en el ambiente laboral, la optimización de 
procesos y el incremento de mejores prácticas para el cumplimiento de los objetivos deseados en el Proceso de Planeación Física. 
Conclusiones: Si bien, no todas las normas técnicas de calidad son de obligatorio cumplimiento y muchas de ellas son voluntarias, es 
fundamental que los lineamientos y directrices que estas establecen sean tenidos en cuenta para garantizar la mejora continua en la 
accesibilidad a los espacios físicos y la adecuación de edificaciones ya construidas u obras nuevas de las diferentes sedes de la 
Universidad de Pamplona. 
 
En este sentido, se ha identificado un hallazgo no conforme relacionado con el incumplimiento de varios de estos lineamientos. Por ello, 
el Proceso de Planeación Física deberá elaborar el FCI-19 Plan de Acciones Correctivas, con el objetivo de establecer acciones 
específicas que aseguren el cumplimiento de dichas normas. Además, se deberá diseñar el FAC-49 Plan de Gestión del Cambio y 
Mejora Continua para abordar las oportunidades de mejora que permitan optimizar la accesibilidad y adecuación de los espacios 
destinados tanto para la vida universitaria como para las labores administrativas, infraestructura física, adecuaciones, remodelaciones y 
construcciones nuevas. 
 
Reglamentar la adopción de lineamientos para la planificación de infraestructura en la Universidad de Pamplona. 

 
Elaborado por: 
 
________________________ 
Maritza Constanza Gamboa 
Auditor Interno – Oficina de Control Interno de Gestión 

Aprobado por: 
 
_____________________________ 
Yessica Yovanna Márquez Amaya 
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión 

 


